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CONTRATO No. 4600105098 DE 2025 
ORDEN DE COMPRA: 147859 

PERIODO DE VERIFICACIÓN: del 24 de junio al 24 de octubre 2025 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 21/11/2025 

 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS. 

CONTRATISTA:  P&P SYSTEM COLOMBIA SAS 

NIT:  900.604.590-1 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL: 

53.050.808 

OBJETO: ADQUIRIR EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

VALOR INICIAL: 
CUATROCIENTOS UN MILLÓN UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($401.001.998) 

ADICIONES: N/A 

VALOR MÁS 
ADICIONES: 

CUATROCIENTOS UN MILLÓN UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($401.001.998) 

DURACIÓN INICIAL: CINCO (5) MESES 

AMPLIACIONES: N/A 

SUSPENSIONES: N/A 

DURACIÓN DESPUÉS 
DE AMPLIACIONES: 

CINCO (5) MESES  

FECHA DE INICIO: 24/06/2025  

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

18/11/2025  
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Con el objeto de describir el seguimiento realizado a la ejecución del contrato 4600105098 
DE 2025 se presenta el Informe parcial de Supervisión y/o Interventoría del contrato de la 
referencia, con fundamento en la Ley 80 de 28 de julio de 1993, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_0080_1993.htm, Ley 1150 
de 16 de julio de 2007, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1150_2007.htm, 
Ley 1474 de 12 de julio de 2011, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1474_2011.htm, Decreto 
1082 de 26 de mayo de 2015, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/decreto_1082_2015.htm, 
Decreto Municipal 835 de 2021, y demás normas que regulan la materia, previos los 
siguientes ítems: 
 

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO 
 

• Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato.  
  

Se certifica que el objeto y alcance del contrato se han cumplido en la ejecución del 
contrato. Teniendo en cuenta que: 
 
Objeto del Contrato: EL CONTRATISTA se obliga para con EL DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN a “ADQUIRIR EQUIPOS DE 
CÓMPUTO”. 
 
Alcance del Objeto: El alcance del objeto del contrato comprende: Suministrar los 
equipos de cómputo, de acuerdo a las cantidades y especificaciones técnicas mínimas 
solicitadas por la entidad y que se encuentran en el catálogo del Acuerdo Marco de 
Precios - CCE-280-AMP-2021 - Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III 
Dicho hardware estaría compuesto por: Computadores de escritorio (Todo en Uno), Small 
Form Factor, Portátiles y Estaciones de Ingeniería, todo esto para la adecuación de la 
infraestructura tecnológica digital tanto en la sede principal, como en las sedes externas.  
 

• Seguimiento al cumplimiento parcial de los requerimientos y especificaciones 
técnicas establecidas.   

 
A la fecha se cumple con los requerimientos y especificaciones técnicas para el lote 3 – 
Estaciones de Ingeniería, de acuerdo a la orden de compra 147859 y Estudio Previo 
39720-2025, la propuesta y demás documentos anexos que hacen parte integral del 
contrato.  
 

• Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del 
contratante establecidas en el contrato.  

 
El CONTRATISTA ha cumplido para con EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN a prestar los servicios requeridos 
cumpliendo con todas las especificaciones técnicas que se relacionan en la propuesta 

https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_0080_1993.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1150_2007.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1474_2011.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/decreto_1082_2015.htm
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presentada y aceptada por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN las cuales hacen parte integrante del contrato, así mismo 
ha cumplido con lo establecido en el Manual de Contratación, la Guía de Ejecución de la 
Contratación y los formatos y procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de 
Calidad. 
 

Obligaciones Evidencias  

1. Entregar los bienes adquiridos en las cantidades 
definidas de acuerdo a lo requerido en la Orden de Compra 
y cumpliendo con todas las especificaciones técnicas 
establecidas en los documentos del proceso. 

El contratista cumplió con esta obligación. En el siguiente 
item se anexan las actas de entrega.  
 

2. Atender los requerimientos solicitados por el Supervisor 
del contrato, en el tiempo de respuesta establecido en el 
acuerdo marco 

El contratista cumplió con esta obligación atendiendo y 
dando respuesta oportuna a las solicitudes realizadas.  
 

3. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que 
le sea suministrada o conocida con ocasión de la ejecución 
del contrato. 

El contratista cumple con esta obligación, y guarda reserva 
de toda la información.  
 

4. El contratista deberá garantizar la autenticidad y calidad 
de los repuestos utilizados en la garantía, entendiéndose 
que para todas las reparaciones se utilizarán repuestos y 
partes originales de la marca y con iguales especificaciones 
durante cinco (5) años contados a partir del acta de recibido 
a satisfacción. 

Durante este periodo de verificación no se ha requerido 
repuestos por garantía.  
 

5. El contratista asumirá los costos del transporte de los 
elementos ofertados, y suministrará el personal, los medios 
y las herramientas idóneas para realizar la entrega de los 
equipos en los sitios indicados por el supervisor del 
contrato. 

El contratista cumplió con esta obligación y utilizo los 
medios y las herramientas idóneas para la entrega de los 
equipos en los sitios indicados por el supervisor.  
 

6. El contratista debe cumplir las disposiciones 
contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019 y las demás disposiciones vigentes en 
materia de Seguridad Social y Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
Esta obligación será verificada por los supervisores o 
interventores según aplique, con los siguientes 
documentos: 
 
* La Autoevaluación del SGSST o autoevaluaciones del año 
en curso. Conforme a los resultados de la autoevaluación 
que aporte el contratista, éste asume unas obligaciones que 
están expresas en el artículo 28 Resolución 0312 de 2019, 
las cuales serán verificadas por el supervisor según sea el 
caso. 
 
* Cumplir con el pago de salarios / honorarios y demás 
obligaciones laborales, así como los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, conforme a lo señalado en el 
Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y normas reglamentarias. # El personal dispuesto 
para la ejecución del presente contrato, deberá contar con 
las afiliaciones correspondientes al sistema de seguridad 
social (salud, pensión y ARL), por tanto, se deberá enviar 
constancia mensual de su afiliación. 
 
* Constituir y mantener vigente como condición de entrega 
las garantías indicadas por el AMP y la entidad, así como 
de las modificaciones que se presenten en la ejecución de 
este. 
 

El contratista cumplió con las disposiciones contempladas 
en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 y 
las demás disposiciones vigentes en materia de Seguridad 
Social y Seguridad y Salud en el Trabajo, y las evidencias 
se encuentran publicadas en tienda virtual.  
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Obligaciones Evidencias  

* Plan de Trabajo del SG-SST acorde a la autoevaluación o 
autoevaluaciones del año en curso. 
 
* En los contratos donde el contratista deba dotar de 
elementos de protección personal, el supervisor debe 
constatar en campo dicha obligación, y solicitar al 
contratista formato de entrega de los elementos de 
protección personal que lleve la firma de los trabajadores 
que están prestando sus servicios en el Municipio de 
Medellín, dejando todas las evidencias en el informe parcial 
de supervisión, y debe ser revisada en cada pago. 

7. Las demás contenidas en el Acuerdo Marco de Precios - 
CCE-280-AMP-2021 - Compra y Alquiler de Computadores 
y Periféricos - ETP III 

El contratista cumple con esta obligación.  
 

 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
ha cumplido con todas las obligaciones durante el periodo de verificación 
 

• Registro de entrega de productos e informes por parte del contratista 
 

Se recibe los equipos (24 Workstation) cumpliendo con la cantidad y especificaciones 
solicitadas en la compra inicial. 
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• Porcentaje de ejecución física del contrato. 
  
De acuerdo a la información anexa en el item anterior, donde se evidencia la entrega de 
los elementos adquiridos a través de este contrato, el avance en la ejecución física es del 
100%. 
 

• Seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción del proyecto asociado a este 
contrato, en el marco del Plan de Desarrollo  

  
Acorde al Plan de Desarrollo Medellín Te Quiere 2024-2027 Plan de Desarrollo "Medellín 
Te Quiere” 2024-2027, Pilar 1. BIENESTAR SOCIAL Y ECONÓMICO, en el componente 
"Desarrollo económico, productividad y competitividad”, Programa "Medellín Distrito 
Inteligente”, buscando el desarrollo de una arquitectura tecnológica fortalecida en 
sistemas de información, información y servicios de TI, para así lograr una gestión más 
eficiente y efectiva de todos sus procesos. 
 

• Verificación Cumplimiento Impuestos y Contribuciones  
 

Se deja evidencia de las retenciones aplicadas en manera de impuestos y/o 
contribuciones del contrato.  
 

Descripción Indicador Valor Retención 

Rtte Fte Serv Licen Software 3.5% 0 

Estampilla Universidad de Antioquia 0 

Retención ICA 2*1000 art 54 Acuer 64/12 0 

Retención IVA 15% Ley. 1607 de 2012 0 

Tasa Prodeporte Y Recreacion 1.3% 0 

Estampilla Justicia Familliar  2% 0 

Total general 0 
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Nota: El 14 de febrero de 2025 el Gobierno Nacional expidió el decreto 175, el cual entró 
en vigor a partir del 22 de febrero de 2025 con el fin de adoptar medidas tributarias para 
atender el estado de conmoción interior declarado en la región del Catatumbo; este es un 
tributo que se aplica a documentos públicos o privados relacionados con la creación, 
modificación o extinción de obligaciones. Dicho impuesto tiene un carácter formal, ya que 
solo grava documentos escritos, además, se considera un impuesto directo, porque recae 
sobre la persona natural o jurídica que realiza el acto o contrato; la cuantía debe ser 
superior a 6.000 UVT (Unidad de valor tributario). Si el documento incorpora un valor 
inferior no se causa el impuesto.  
 
Dado lo anterior, y en vista que el recaudo de dicho tributo es vía retención en la fuente, el 
Distrito de Medellín tiene a cargo el pago derivado del documento, por lo tanto, se envió la 
cuenta de cobro correspondiente al impuesto de timbre del contrato No 4600105098 de 
2025 suscrita el día 18 de junio de 2025, conforme a lo establecido en el Decreto 175 de 
2025.  
 
Se verifica que se realizó el pago el día 21 de julio de 2025. 
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2. INFORME ADMINISTRATIVO 
 

• Verificación Aportes Sistema de Seguridad Social 
 
Respecto al pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales se 
realiza la verificación del documento enviado por el contratista, la cual esta correcta.  
 

Fecha del 
Documento 

Fechas de cobertura de la certificación del 
pago realizado al Sistema de Seguridad Social 

Integral 

Relación de los datos de quien firma el 
documento (Firmado por el Revisor 

Fiscal o Representante Legal) 

07/11/2025 
Últimos seis (6) meses (Del 01 de mayo al 30 de 

octubre) 

SILDANA GUTIERREZ SANTOS. 
 Revisor Fiscal   
 TP 31444 -T 

 

• Informe de la gestión realizada para el registro y marcación de los bienes 
adquiridos en el contrato y que son objeto de marcación 

 
Para los equipos recibidos aún no se ha realizado la gestión de marcación., toda vez que 
para ello se deben surtir primero la generación, aceptación y gestión de la factura. 

 

• Informe de las modificaciones realizadas al contrato  
 
A la fecha no se han realizado modificaciones al contrato. 
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• Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignaciones de 
supervisión  

 
La asignación de supervisores del contrato por parte del Distrito de Medellín es la 
siguiente: 
 

Supervisor CC Tipo Fecha Inicio 

Rocio del Carmen Arenas Ladino 39407108 Principal 21/07/2025 

Jose Luis García Osorio 98708527 Suplente 21/07/2025 

 

• Informe de la materialización de riesgos y su mitigación  
 
No se presenta materialización de riesgos y su mitigación.  
 

• Evaluación al contratista  
 
Se realiza la evaluación del contratista en el Sistema de Seguimiento a la contratación de 
acuerdo con los criterios descritos para este contrato. 
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• Informe sobre si fue auditado el contrato, por parte de los entes de control o por 
de la Secretaría de Evaluación y Control y sus resultados.   

 
Para el periodo relacionado el contrato no fue auditado por parte de los entes de control o 
por de la Secretaría de Evaluación y Control y sus resultados.   

 
 
 

3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 
 

• Relación de la Imputación del gasto 
 

Fondos 
Centro 
Gestor 

Posición 
Presupuestal 

(Pospre) 
Proyecto CDP 

Solicitud de 
Pedido 

(Solpedido) 

Registro 
Presupuestal 

(Pedido) 

110000125 70700000 23201010030302 240147 4000121031 9015688 4500014902 

110070125 76100000 23201010030302 240309 4000120740 9015688 4500014881 

110070125 74100000 23201010030302 170040 4000120773 9015688 4500014883 

110070125 74100000 23201010030302 240071 4000120773 9015688 4500014883 

110070125 74100000 23201010030302 240072 4000120773 9015688 4500014883 

110070125 74100000 23201010030302 240096 4000120773 9015688 4500014883 

110090125 74300000 23201010030302 240357 4000120973 9015688 4500014880 

110615425 73300000 23201010030302 240264 4000120750 9015688 4500014877 

 
 

• Relación de los pagos realizados: 
 

Registro Presupuestal 
(No. Pedido) 

No. Factura Fecha de Contabilización 
No. Recibo a Satisfacción 
(Documento de Material) 

Valor Facturado 
(valor Recibido) 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

• Informe de ejecución financiera del contrato por proyectos: 
 

Contrato 
Registro 

Presupuestal 
(Pedido) 

Grupo de 
compras 

Denominación 
Grupo de 
Compras 

Proyecto Nombre Proyecto 
Valor proyecto 

por pedido 

Valor 
Facturado 

por 
proyecto del 

pedido 

Saldo por 
proyecto del 

pedido 

4600105098 4500014877 221 DAGRED 240264 

Fortalecimiento de las 
capacidades para el 
manejo de desastres 

Medellín 

16.099.293 0 16.099.293 

4600105098 4500014880 206 Movilidad 240357 

Fortalecimiento 
institucional de la 

secretaría de movilidad 
Medellín 

32.198.584 0 32.198.584 

4600105098 4500014881 208 Planeación 240309 
Desarrollo del marco de 
referencia geoespacial 

distrital Medellín 
35.952.932 0 35.952.932 
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Contrato 
Registro 

Presupuestal 
(Pedido) 

Grupo de 
compras 

Denominación 
Grupo de 
Compras 

Proyecto Nombre Proyecto 
Valor proyecto 

por pedido 

Valor 
Facturado 

por 
proyecto del 

pedido 

Saldo por 
proyecto del 

pedido 

4600105098 4500014883 204 
Infraestruc. 

Fisica 
170040 

Construcción corredor 
vial y de transporte 
avenida 80 y obras 
complementarias 

Medellín, Antioquia, 
occidente 

236.653.132 0 236.653.132 

4600105098 4500014883 204 
Infraestruc. 

Fisica 
240071 

Mejoramiento y 
construcción de 

espacios públicos en la 
ciudad Medellín 

16.099.294 0 16.099.294 

4600105098 4500014883 204 
Infraestruc. 

Fisica 
240072 

Construcción de obras 
de estabilización y 

mitigación en la ciudad 
Medellín 

16.099.293 0 16.099.293 

4600105098 4500014883 204 
Infraestruc. 

Fisica 
240096 

Conservación e 
implementación de la 

infraestructura verde en 
el espacio público de la 

ciudad Medellín 

17.976.465 0 17.976.465 

4600105098 4500014902 235 
Suministros y 

Serv 
240147 

Mantenimiento y 
administración de los 

bienes muebles e 
inmuebles de propiedad 

del distrito Medellín 

29.923.006 0 29.923.006 

 
 

• Resumen de la ejecución de los recursos: 
 

Valor del Contrato $ 401.001.998 

Adiciones 0 

Total valor del contrato más adiciones $ 401.001.998 

Pagos realizados (Acumulado) 0 

Pago autorizado del mes de Octubre $ 401.001.998 

Porcentaje de ejecución financiera 0% 

 
 

4. INFORME JURÍDICO 
 
Durante la ejecución del contrato 4600105098-2025, no se ha causado procesos 
sancionatorios, reclamaciones, derecho de contradicción, imposición de multas, ni se ha 
hecho efectiva la cláusula penal. Así como tampoco las garantías suscritas para el 
presente contrato. 
 

• Estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones: 
 

- Garantía inicial: 
 

Nombre 
Aseguradora 

N° Póliza Tipo de Amparo 

Cobertura de la Póliza Fecha de 
Aprobación 

de la 
Garantía 

Valor Amparado 
Desde Hasta 
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Seguros del 
Estado S.A. 

14-44-
101238506 

Calidad 19/06/2025 18/05/2026 

24/06/2024 

$ 40.100.189,99 

Cumplimiento 19/06/2025 18/05/2026 $ 40.100.189,99 

Pago de Salarios 
y Prestaciones 
Sociales, otros 

19/06/2025 18/11/2028 $ 20.050.099,95 

 
Una vez evidenciado el avance técnico, administrativo, financiero y jurídico señalado en el 
contrato, el suscrito supervisor autoriza el pago por valor de $ 401.001.998. 
 
 
Atentamente,  
  
  
 
_________________________________                            
ROCIO DEL CARMEN ARENAS LADINO 
Supervisor  
 

             
 
Revisó: Gloria Patricia Puerta Martínez   Revisó: Jerónimo Ramos Ruiz  
Apoyo jurídico      Apoyo administrativo, Financiero y Contable  
Subsecretaría de Ejecución de la Contratación   Subsecretaría de Ejecución de la Contratación 
Secretaría de Suministros y Servicios.   Secretaría de Suministros y Servicios 

 
 

 
 
 
 
 
 


